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ANEXO 3 - MODELO DE OFERTA ECONÓMICA 

D. Miguel Ángel Gómez Martín, domiciliado en Écija, Avda. Blas Infante nº8, planta 3ª, módulos 

16-17, con DNI núm. 75.415.600-A, mayor de edad, en representación de la empresa SPAI 

INNOVA ASTÍGITAS, S.L., con domicilio en Écija, Avda. Blas Infante nº8, planta 3ª, módulos 16-

17, manifiesta: 

I. Que está enterado de las condiciones exigidas para optar a la adjudicación del contrato 

que tiene por objeto “SUBMINISTRAMENT I SERVEIS D'IMPLANTACIÓ I POSADA EN 

FUNCIONAMENT (INSTAL·LACIÓ, FORMACIÓ, MIGRACIÓ DE DADES I  SUPORT A LA 

POSADA EN MARXA), JUNTAMENT AMB EL MANTENIMENT, D'UN SISTEMA INTEGRAL 

DE COMPTABILITAT, PER PROCEDIMENT OBERT, SUBJECTE A REGULACIÓ 

HARMONITZADA” expediente núm. 2495/2025. 

 

II. Que se compromete a ejecutar el contrato con sujeción al PCAP y al PPT por la cantidad 

total de cuatrocientos noventa mil setecientos setenta y dos euros con noventa y ocho 

céntimos (490.772,98 €), con el siguiente desglose: 

 

 Precio total sin IVA 405.597,50 euros 1 

Tipo de IVA (21 %) Importe IVA 85.175,45 euros 2 

 Total 490.772,98 euros 1+2 

 

 

III. Que dispongo del siguiente: 

CRITERIO SI NO 

Disponer de certificación ENS. Nivel Alto 
X  

Disponer de certificación ENI 
X  

Mejora: 

Disponer en la aplicación de una herramienta que 

permita consultar la información de los ejercicios 

históricos (anteriores al de implantación), con 

filtros y columnas similares a las mostradas en las 

consultas generales de la aplicación contable 

ofertada. Estas consultas 

X 
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deben proporcionar información de diferentes 

módulos del sistema, por ejemplo, operaciones de 

presupuesto de gastos, de ingresos, no 

presupuestarias, consulta de facturas, canales de 

tesorería, aplicaciones presupuestarias de gastos y 

de ingresos, saldos de terceros, etc. 

 

 

Y los efectos oportunos, se firma la presente declaración responsable en Écija, a 30 de abril de 

2025. 

 

 

 

 

 

Fdo. Miguel Ángel Gómez Martín. 


